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ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se con
cede a la firma ",Filexport, S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
dones previantente realizadas de hilados y tejidos
dc dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplicios los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ~Fílexport. S. A.», solicitando
el régimen de f6posicjün. cnn franquicia arancelaria para la'
importación de lanas y fibras sintéticas, por exportaciones de
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas,
y de lanu, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,artificiales
y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exp01'lación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la 'firma uFilexport, S. A.~, con domicilio
en Sabadell lBarcelona), Calasanz Duran, 50, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y
teñidas, peinadas, .en flaca o en cable, como reposición de ex
portaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos de
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sin
téticas yatras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter~

minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abriL

La determinación de las fibras sintéticas. acrílicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdQ con lo siguiente:

a) Por rada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de polléster.y acrilicas exp~rtadas o utilizadas en la fabricación
de hilados y tejidos exportados podrán importarse;

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas, o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en. los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3,Q La concesión se otorga por un periodo de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». '

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de oc
tubre de 1972 hasta la fecha de publicación de esta Orden, tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, "igualmente. las características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abrif, y en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición con~

cedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada
Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marz'o de 1963.

·5. Q La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para, el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director ,general de Exportación.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la qLHl se am
plía el régimen de reposicion con franquicia aran·
celaria concedido a «O. Mustod y Compañía, So·
ciedad en Régimen Comandita;io», por Orden de
14 de marzo de .1967 ~n el sentido de incluir entre
las importaciones alambrón de hierro o acero no
especial y entre las ¿xportaciunes tornillos y tira
fondos de hierro.

< limo. Sr.: La fuma ",O Mustad y Cla, S R C~, conce
sionaria del reglmen de reposlclOn con franqUlcta arancelarIa
por Orden de 14 de marzo de 19tH para la importación de

fermachine de acero no especial por exporteciones, previamente
realizadas, de clavos de herrar, soLcita su ampliación en el
sentido de incluir entre las importaciones alambrón de hierro
o acero no especial y entre las exportaciones tornillos y tira
fondos de hierro.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

L° Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a- «O. Mustad y Corppañía, S. R, C.... con
domicilio en San BIas, número 16, Tolosa (Guipúzcoa), por
Orden ministerial de 14 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado.. del 21), en el sentido de incluir la importación de
alambrón de hierro o acero no especial (P. A. 73.10.11) Y la ex
portación de tornillos y tirafondos (P. A. 73.32).

2." A.efe~tos contables, se establece que;

Por cada 100 kilogramos de alambrón de hierro o acero no
especial contenidos en los tornillos y tirafondos, previamente
exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria 116
kilogramos (ciento dieciséis kilogramos) de materia prima.

De esta cantidad se consideran'm subproductos aprovecha~
bler¡¡ el 13,79 por 100, que adeudarán por la P. A. 73.03.03, según
las normas de valoración vigentes.

No existen mermas.

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que aho'ra se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 15 de noviembre de 1972 hasta la fecha de
la presente concesIón, si reúnen los requisitos de la norma 12,
2, a), de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi~

dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el
plazo' de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 14 de marzo de 1967, que abora se amplía.

Lo que cOrI:mnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gl,lard.J a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.~-P. D., el Subsecretar~o de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

,Ilm·o. Sr. Director general de Fxportación

ORDEN de 2 de marzo de 1971 por la que se Con·
cede a la firma uMai1ufacturCl.lJ He1enbr» (Elena
Burguera Sancho) el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de la
nas y fibras sintéticalJ por exportaciones, previa~

mente realizadas, de hilados y tejidos de dichos
productos,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Manufacturas Hehmbr.. (Ele
na Burguera Sancho) solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria par¡¡ la importación 'de lanas y fibras
sintéticas, por exportaciones de h-ilados .y tejidos de lana, de
lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y
otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la"Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.1.0 Se concede a la firma ~Manuracturas Helenbr,. (Elena
Burguera Saflcho), con domicilio en Simat de Valldigna (Va~

lenda), carretera de Játiva, sin número, el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importación de lana
sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana pei
nada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y te~

ñidas, peinadas, en floca o en cable, como reposición de ex...
portB;ciones previamente realizadas de hilados y tejidos de
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sin~

téticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.
2.° Las cantiq,ades y calidades a reponer de lana se deter

minarán de acuerdo con el artículo 13.° del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo 'siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas o utilizadas en .la fabrica.
ción de hilados y tejidos exportados podrán importarse:

Ciento cualro kilogramos de dichas fibras en peinadas y te~

ñidas; o
Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas; o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca o en cable.

bl La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Tex·
til del Ministerio de Comercio.


